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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laeg-ü que ios Sres, Alcaldes y Se-
! «taños reciban los números de este 

30LET.Í .N, dispondrán que se frje un 
jemplar en el sitio de costumbre, 
onde permanecerá hasta el recibo 
• fl número siguiente. 

-.os Secretarios cuidarán de ccnser 
•ir ios BOLE TINES coleccionados or-
enadamente ,para su encuaderna ción, 
r̂.e deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abr i l 
de 1859). 

A d m i n i s t r a c i ó n maniclpal 
Edictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. ' 

Mministración d6 lustieu 
Audiencia Ter r i to r ia l de Va l l adoüd . 

—Anuncio. 
Tribunal provinc ia l de lo contencio-

so-administrativo de L e ó n . — 
curso interpuesto por D . Julio Blan
co López. 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

Jefatura de mÍYia.s. —Anuncios. 

mmmmm MUEM 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 

Rect i f icación 
E l anuncio publicado en el BOLE

TÍN OFICIAL o ú m . 282, sobre una 
transferencia de crédi to de este A y u n 
tamiento, queda rectificadoen el 
sentido de que la cantidad trans
ferida es trece m i l pesetas; no tres 
ttul como se consignaba. 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ord i 
nario para el ejercicio de 1932, que
da expuesto ü públ ico en la Secre
t a r í a municipal por t é r m i n o de 
quince días , finido el cual y duran
te otro plazo de quince d ías , a con
tar desde la t e rminac ión de la ex
posición al púb l ico , p o d r á n inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gac ión de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados en el 
a r t í cu lo 301 del Estatuto municipal , 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

Gradefes, a 9 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde-Presidente, Leó
nidas Caso. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Acordado por el Ayuntamiento 
de m i presidencia prorrogar el pre
supuesto de 1931 para 1932, se bace 
públ ico por t é r m i n o de quince d ías , 
dentro *de cuyo plazo se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría del Ayuntamiento a los efectos 
de oir las reclamaciones que se pre
senten . 

| Saelices del R í o , 12 de Diciembre 
!de 1931. - E l Alcalde, Eugenio 
F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Formada la m a t r í c u l a industr ia l 
de este Municipio para el año p r ó 
ximo de 1932, se halla expuesta al 
públ ico en la Secre ta r ía municipal 
por t é r m i n o de diez d ías , durante 
los cuales pueden los interesados 
examinarla y presentar las reclama
ciones que consideren justas. 

Oencia, 3 de Diciembre de 1931. 
— E l Alcalde, Juan L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Aprobado en sesión de esta fecha 
el presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1932 y las Ordenanzas 
de exacción aplicables al mismo, 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secre ta r ía de esta Corporación por 
el plazo de quince días para oir re
clamaciones, en cumplimiento de lo 
determinado en los ar t ículos 30O del 
Estatuto municipal y 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal . 

Astorga, a 10 de Diciembre de 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Yillarejo de Orhigo 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1932, que-



Don Mariano Rubio Méndez, por 
industr ia l . 

* 
* * 

Aprobada por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas municipales del re
partimiento general de utilidades 
y para cubrir las demás atenciones 
del presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1932, quedan expuestas 
al públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de quin
ce días , a fin de que durante dicho 
plazo puede formularse contra las 
mismas las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Quintana del Marco, 8 de Diciem
bre de 1931 . - -El Alcalde, Vicente 
Rubio. 

Ayuntamiento de 
C'uMllas de los Oteros 

Designados por el Ayuntamiento 
en sesión de 6 del actual, los voca
les natos de las Comisiones de eva
luación de las partes real y personal 
que han de formar parte de las Co
misiones, los cuales se han de en
cargar de la formación del reparti
miento general de utilidades para 
el año de 1932, se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
plazo de ocho d ías , puedan los ve
cinos y forasteros a quienes afecta, 
formular l a s reclamaciones que 
crean oportunas contra la expresada 
des ignac ión que se hace de confor 
midad con el Decreto ley de 18 de 
Noviembre p róx imo pasado. 

Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de la parte real 

del repartimiento 
Don Víctor Mendoza R o d r í g u e z , 

mayor contribuyente por rús t i ca . 
Don Toribio Garc ía L i é b a n a , fo

rastero. 
Don Leonardo Garc ía , por ur

bana. 
Don Rafael Mar t ínez , por indus

t r i a l . 
Vocales natos de las Comisiones de 

evaluación de la parte personal 
del repartimiento 

Parroquia de Cubillas 
Don Marcial Caballero, por i n 

dustrial . 
Don Faustino Caballero, por rús

tica. 
Don Benito Marcos, por urbana. 

Parroquia de Gigosos 
Don Ben jamín Cas tañeda , por i n 

dustrial . 
Don Ciríaco Caballero, por rús 

tica. 
Don F é l i x Santos, por urbana. 
Cubillas de los Oteros, 11 de D i 

ciembre de 1931. — E l Alcalde, Pas 
casio Garc ía . 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Aprobado definitivamente por es
te Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el p róx imo ejercicio 
de 1932, queda expuesto al públ ico 
en la Secre ta r ía por t é r m i n o de quin 
ce días , durante los cuales y dos más 
pod rán interponerse reclamaciones 
ante la Delegac ión de Hacienda por 
los motivos señalados en el art. 301 
del Estatuto municipal . 

Castrillo de la Valduerna, 7 de 
Diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Manuel L ó p e z . 

Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario pa 
ra el ejercicio de 1932, es ta rá de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía de este Ayuntamiento, por espa 
ció de quince d ías , durante cuyo 
plazo y ocho días más , pod rán los 
vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante quien y como corres
ponde, con arreglo al a r t í cu lo 300 y 
siguientes del Estatuto municipal 
vigente. 

Vil lademor de la Vega, 9 de D i 
ciembre de 1931.—El Alcalde, M i 
guel Gorgojo. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

E n el día de la fecha se ha pre
sentado en esta Alcaldía D.a Vicen
ta Llamas Fagundez, vecina de esta 
localidad, manifestando que el día 7 
del corriente mes, y a las diez de la 
m a ñ a n a , se le ha marchado de su 
propia casa un caballo de las señas 
siguiente: 

Edad, cinco años; color, rojo; al
zada, siete cuar taá aproximadamen
te; tiene como seña particular, una 

estrella blanca en la frente, y al 
pecho y procedente del col ler ín tie
ne unas rozaduras cubiertas de pelo 
blanco. 

Ruego a todas las autoridades que 
en caso de ser habido me lo comuni
quen para hacerlo saber a la intere-
ada, para pasar a recogerlo. 

Cimanes de la Vega, 11 de D i 
ciembre de 1931.—El Alcalde, Mar
t ín Cadenas. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario del mismo 
para el p róx imo ejercicio de 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre ta r ía municipal por el plazo de 
quince d ías , a fin de que puedan in
terponer ante la De legac ión de Ha
cienda de esta provincia las recla
maciones que estimen procedentes 
conforme dispone los ar t ícu los 300 
y 301 del Estatuto munic ipal . 

Bercianos del P á r a m o , 4 de D i 
ciembre de 1931.—El Alcalde, Ale
jandro Fierro . 

Ayuntamiento de 
Oeneia 

L a Corporación municipal en se 
sión ordinaria de 26 del pasado 
acordó designar vocales natos de 
las distintas Comisiones da evalua
ción para el repartimiento de u t i l i 
dades del actual año de 1931, a los 
siguientes contribuyentes: 

Parte real 
Don Domingo Castro Valle, ma

yor contribuyente por rús t i ca . 
Don José Soto Oaurel, por ur

bana. 
Don Pedro Losada, por rústica, 

forastero. 
Parte personal 

Pueblo de Amado 
Don Manuel Sevane Ferreiro, por 

rúst ica . 
Don Antonio González , por 

baña . 
Pubblo de Arnadelo 

Don Manuel Oaurel Núñez , 
rús t ica . 

Doña Catalina Garc ía , por 
baña . 

ur-

por 

ur-
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da expuesto al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento por el 
plazo de ocho días , a los efectos del 
ar t ículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda munic ipa l . 

Yil larejo de Orbigo, 8 de D i 
ciembre de 1931. E l Alcalde en 
funciones, Manuel Fuertes. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para 1932, se hal la 
de manifiesto en la Sec re ta r í a del 
Ayuntamiento por el tiempo regla 
mentarlo, al objeto de oír reclama
ciones que contra el mismo pudie 
ran presentarse. 

Valle de Finolledo, 9 de Diciem
bre de 1981. — E l Alcalde, T o m á s 
Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Se halla expuesto al públ ico el 
proyecto de presupuesto municipal 
formado para el año de 1932; por 
t é rmino de ocho días , puede ser 
examinado en Secre ta r í a y emi t i r 
reclamaciones justas. 

* 
* * 

Por té rmino de diez días , se halla 
expuesta al púb l i co en Secre ta r ía 
la ma t r í cu la de indust r ia l formada 
por este Ayuntamiento para el pró
ximo año de 1932, en cuyo plazo 
puede ser examinada y emit i r re
clamaciones justas. 

V i l l a m e j i l , 7 de Diciembre de 
1931.—El Alcalde, Antonio Gon 
zález. 

Ayuntamiento de 
Gastropodame 

Habiendo sido designados por 
este Ayuntamiento los vocales na
tos de las Comisiones de eva luac ión 
de la parte real y personal que 
preceptúa el a r t í cu lo 481 en con 
cordancia con el 483 del Estatuto 
Municipal para la formación del re
partimiento general de utilidades 
Para el año de 1932, se anuncia por 
^edio del presente para que en el 
P^zo de ocho d ías , a contar desde 
el siguiente en el que aparezca éste 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan los interesados 

presentar en esta Secre ta r í a las re 
clamaciones que estimen justas con
tra los vocales designados y que a 
con t inuac ión se expresan : 

Parte real 

Don R a m ó n Mansilla Velasco, 
por cont r ibuc ión rús t ica . 

Don Miguel Muñoz Vegal, por 
urbana. 

Don Manuel Velasco R a i m ú n d e z , 
por rús t ica , forastero. 

Don Rogelio Tabuyo M u ñ i z , por 
industr ia l . 

Parte personal 
Parroquia de Gastropodame 

Don José Reguero R o d r í g u e z , 
por con t r ibuc ión rús t i ca . 

Don M a r t í n Palacio Alvarez, por 
urbana. 

Don Pedro Alonso Alonso, por 
indust r ia l . 

Parroquia de Calamocos 
Don An to l ín Palacio Alvarez, 

por cont r ibuc ión rús t ica . 
Don David F e r n á n d e z Gonzá lez , 

por urbana. 
Don Manuel Palacio Vega, por 

industr ia l . 

Parroquia de Matachana 

Don A g u s t í n M e n d a ñ a Alvarez, 
por con t r ibuc ión rú s t i c a . 

Don Pedro Alvarez Alvarez, por 
urbana. 

Don Manuel Vegal Tabuyo, por 
indus t r ia l . 

Parroquia de San Pedro 

Don Enrique Alvarez Ramos, 
por cont r ibuc ión rús t i ca . 

Don Antonio González Alonso, 
por urbana. 

Don Vicente Nieto Castellano, 
industr ia l . 

Parroquia de Turienzo 
Don Rogelio Nieto Castellano, 

por cont r ibuc ión rús t ica . 
Don José Nieto Castellano, por 

urbana. 
Don Francisco Alvarez Castro, 

por industr ial . 

Parroquia de Vi lor ia 
Don Baltasar Prieto Gómez , por 

con t r ibuc ión rús t ica . 
Don J o s é Alvarez Vil laverde, por 

urbana. 

Parroquia de Vil laverde 
Don Severino Lami l l a Alva iez , 

por cont r ibuc ión rús t ica . 
Don Aurel io Alvarez Colinas, por 

urbana. 
Don At i lano Aparicio San Mar

t ín , por indust r ia l . 
Gastropodame, 28 de Noviembre 

de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, E m i l i o Ro
dr íguez , 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Designados por el Ayuntamiento 
en sesión de 25 de Noviembre úl
t imo, los vocales natos de las Co
misiones de eva luac ión de la parte 
real y personal que han formar par
te de las referidas Comisiones, los 
cuales se han de encargar de la for
mac ión del repartimiento general 
de utilidades para el año de 1932, 
se anuncia por medio del presente 
edicto para que en el plazo de ocho 
d ías , puedan los vecinos y foraste
ros a quienes afecta, formular las 
reclamaciones que orean oportunas 
contra 1 a expresada: des ignac ión 
que se hace de conformidad con el 
Decreto-ley de 18 de Noviembre 
p r ó x i m o pasado. 

Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de la parte real 

del repartimiento 

Don Manuel Rubio Mayor, con
tribuyente por rús t ica . 

Don Juan Antonio Rubio, por 
urbana. 

Don Ju l io F e r n á n d e z Casado, 
por rús t i ca , forastero. 

Don Santiago Mar t ínez Trigue
ros, por indus t r i a l . 

Vocales natos de la parte personal del 
repartimiento 

Parroquia de Quintana 
Don André s Pé rez Garc ía , contri

buyente por rús t i ca . 
Don Pedro Vecino Montes, por 

urbana. 
Don Francisco Casado Calvo, por 

industr ia] . 

Parroquia de Genestacio 
Don Manuel Rubio A l i j a , mayor 

contribuyente por rús t ica . 
Don Gabriel Rubio A l i j a , por 

urbana. 



Pueblo de Gestoso 
Don Manuel Neira D o m í n g u e z , 

por rús t ica ; 
Don Francisco Pombo F e r n á n 

dez, por urbana. 
Pueblo de Lus ío 

Don Enrique Garc ía F e r n á n d e z , 
por rús t i ca . 

Don José Garc ía F e r n á n d e z , por 
urbana. 

Pueblo de Oencia 
Don Antonio Balboa Mar t ínez , 

por rús t i ca . 
Don José E-odríguez F e r n á n d e z , 

por urbana. 
Pueblo de V i l l a r rub ín 

Don Francisco Val le Cruces, por 
rús t ica . 

Don Antonio Ferreiro F e r n á n d e z , 
por urbana. 

L o que para general conocimien
to se hace públ ico en medio del pre
sente y por espacio de siete días , a 
los efectos de lo dispone el a r t í cu lo 
496 del Estatuto municipal , se hace 
públ ico a medio del presente, en 
Oencia, a 7 de Diciembre de 1931. 
— E l Alcalde, Juan López . 

Ayuntamiento de 
Valdelugueros 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, se halla 
expuesto al públ ico en esta Secreta
r ía municipal , por t é rmino de quin
ce días háb i les , al objeto de oír y 
resolver cuantas reclamaciones jus
tas se formulen. 
,:, Valdelugueros, 10 de Diciembre 
de 1931.—El Alcalde, Antonio Eo 
bles. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

E l Ayuntamiento de m i Presiden 
cia acordó designar los vocales natos 
de las Comisiones de evaluación pa 
ra el repartimiento general de 1932, 
con arreglo a lo que p recep túa el ar
t ículo 481 del Estatuto municipal , 
dando el resultado siguiente: 

Parte real 
D . Francisco Arce Rodera, ma37or 

contribuyente por rús t ica . 
D . Pablo Lera Alonso, mayor con 

tribuyente por urbana. 
D . Pablo Mar t ínez Arce, mayor 

contribuyente por industr ial . 

Pai te personal 
Parroquia de Piedras Albas 

D . J o s é Lera Cadierno, mayor 
contribuyente por rús t ica . 

D . Pascual Fuente Fuente, idem 
por urbana. 

Parroquia de Busnadiego 
D , J o s é Morán Puente, mayor 

contribuyente Dor rús t i ca . 
D . Santiago Rodera Busnadiego, 

idem por urbana. 

Parroquia de Pobladura 
D . An to l ino V i ñ a m b r e s Santiago, 

mayor contribuyente por r ú s t i c a . 
D . J u l i á n Panizo Prieto, idem por 

urbana. 

Parroquia de Molinaferrera 
D . Lu i s Cadierno Puente, contr i -

auyente por rú s t i ca . 
D . Gabriel Alonso Cadierno, idem 

por urbana. 
Parroquia de F i l i e l 

D . Fructuoso Prieto Alvarez, ma
yor contribuyente por rús t ica . 

D . Marcos Bresmes Alvarez, idem 
por urbana. 

D . Gumersindo González A n d r é s , 
por industr ia l . 

Parroquia de Chana 
D . Sotero Alonso S imón , mayor 

contribuyente por rús t ica . 
D . P í o Arce Prieto, idem por ur

bana. 
D . Benito Mar t ínez Alonso, idem 

por industr ia l . 
Parroquia de Boisán 

D . Jenaro Garc ía Arias, mayor 
contribuyente por rús t ica . 

D . P lác ido Prieto Huerga, idem 
por urbana. 

D . Guil lermo Mar t ínez Huerga, 
por industr ia l . 

Parroquia de Luc i l l o 
D . A g u s t í n Blas Huerga, mayor 

contribuyente por rús t ica . 
D . Mar t í n Santos Panizo, idem 

por urbana, 
D . Nicolás Panizo P é r e z , idem 

por industr ia l . 
L o que se hace públ ico para que 

los contribuyentes interesados pue 
dan hacer las reclamaciones en el 
plazo de ocho días contra esta de 
s ignac ión . 

L u c ü l o , 8 de Diciembre de 1931. 
¡ — E l Alcalde, Angel R o d r í g u e z . 

Juntas municipales del Censo electoral 
Las Juntas municipales del Censo 

electoral que a cont inuac ión se citan, 
han designado por el concepto que 
hacen constar y con arreglo a la Ley 
los individuos que respectivamente 
han de formar la de cada t é rmino 
municipal en el bienio 1932 a 1933 
según actas remitidas por dichas 
Juntas al Gobierno c i v i l de esta pro
vincia , en 1̂ , forma siguiente: 

Camponaraya 
Vocales 

D . Mar t in Va l tu i l l e Corral, con 
cejal. 

D, Santiago Val tu i l le Corral, re
tirado. 

D . Manuel R o d r í g u e z y R o d r í 
guez, por industr ial . 

D . J o s é Garc ía Va l tu i l l e , por ur
bana. 

Suplente 
D . Ange l Blanco Lorenzana, con

tr ibuyente. 
D , Bernardo Sevillano, idem. 
D . VictorinoCarballo Potes, idem. 
D . Lucas Garc ía Arias, idem. 

Puebla de L i l l o 
Presidente 

D . Benito González Alonso, Juez 
munic ipal . 

Vicepresidente 1.° 
D . Antonio Merino Alonso, con 

cejal. 
Vicepresidente 2.° 

D . Ricardo F e r n á n d e z Garc ía , 
por indus t r ia l . 

Vocales 
D . José Mateo Alonso, ex-juez. 
D, Santiago F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, por te r r i to r ia l . 
D . J o s é F e r n á n d e z Garc ía , idem. 
D . Francisco Gut i é r r ez Infante, 

por industr ia l . 
Suplentes 

D . José Bercianos RodrigueZi 
por t e r r i to r ia l . 

D . Lesmes Fernandez Fernandez, 
por idem. 

D . J o s é Suárez Fernandez, por 
industr ial . 

D . Gabriel F e r n á n d e z , idem. 
Villanueva de las Manzanas 

Presidente 
D . Santos Morlán Alonso, JueZ-

icepresidente 1.° 
D . Eugenio Alonso Andrés , con

cejal. 



Vicepresidente 2.° - D . 
D . Juan Antonio André s Mozala, . D . 

ex-juez. i •D' 
Vocales D . 

D . Mariano de la Puente Treceño , J). 
contribuyente por t e r r i to r ia l . 

D . Juan Blauco Garc ía , por idem. £), 
D . Alejandro Alegre F e r n á n d e z , j ) . 

por indust r ia l . D . 
Suplentes D. 

D . Artemio Barreales Santa Mar
ta, contribuyente por t e r r i to r ia l . 

D . Florencio Santa Marta Robles, D . 
idem. D . 

D . Esteban B a r r e ñ a d a Alvarez, j ) . 
por indust r ia l . D . 

Carracedelo 
Presidente D . 

D . Luciano A m i g o F e r n á n d e z , d . 
Vocales D . 

D . Santiago Vázquez Arias, D , 
D . Serafín Silva Oralla. 
D . Tirso Valcarce A m i g o . 
D . J o s é Arés Gago. D . 
D . Eugenio Escuredo S a n t í n . Juez 
D . Saturnino F e r n á n d e z F e r n á n 

dez. D , 
Suplentes 

D . Esteban Escuredo Diez. D . 
D , Dionisio Osorio Barrera. D . 
D . Facundo Pacios Garc ía . D . 
D . F ide l F e r n á n d e z R o d r í g u e z . D , 
D . Camilo Mar t í nez Potes. 
D . Vicente Mar t ínez V i d a l . D , 

Pedrosa del Rey D . 
Presidente D . 

D . Agapi to Rojo Crespo. D , 
Vicepresidente 

D . Victoriano Prieto Presa. 
Vicepresidente 2,° D . 

D . Marcelo Alvarez Alvarez. D . 
Vocales D , 

D . Juan Prieto Escanciano. D . 
D . Fernando Muñiz R o d r í g u e z D . 
D . Víc tor Alvarez . 

Suplentes D . 
D . Teodoro Crespo Pr ie to . D . 
D . Celedonio Prieto Alvarez. D . 
D . Demetrio Alonso Sánchez , D . 
D . R a m ó n Alonso R o d r í g u e z . D . 

Antonio Mar t ínez Sa l ió . 
Santiago Cimadevilla Pr ieto. 

Villamejil D . 
Presidente D . 

Esteban Alonso Garc ía , Juez D . 
Municipal. 

Vocales D . 
D . Pedro Cabeza Mayo. | r re?¡ , 

D . 
D 

D 

J u l i á n Alvarez Alvarez. 
Bernardo González P é r e z . 
J u l i á n Alvarez Alvarez. 
Vicente Alvarez Gonzá lez . 
Vicente Garc ía Garc í a . 

Suplentes 
Manuel Alvarez D o m í n g u e z . 
Antonio Garc ía Alvarez. 
Lucas García Garc ía . 
S imeón Cabeza R o d r í g u e z . 

Igüeña 
Vocales 

Manuel Vega R o d r í g u e z . 
Antonio Garc ía Blanco. 
Tomás Blanco. 
Baldomcro Garc ía R o d r í g u e z . 

Suplentes 
José Castro Castro. 
P r i m i t i v o Blanco Blanco. 
J o s é Garc ía Blanco. 

Bernardo Garc ía F e r n á n d e z . 
Grémenes 

Presidente 
J e sús González Gonzá lez , 

munic ipa l . 
Vicepresidente 

Isidoro Diez Gonzá lez . 
Vocales 

Cecilio Tejerina F e r n á n d e z . 
Manuel Valbuena Cascos. 
Isidoro Garc ía R o d r í g u e z . 
E m i l i o González Asensio. 

Suplentes 
Leandro R o d r í g u e z G o n z á l e z . 
Elias F e r n á n d e z Garc ía 
Ange l R o d r í g u e z Diez, 
Marcelino Garc ía R o d r í g u e z . 

L a Antigua 
Vocales 

Mateo Prada Cabero. 
Emi l io Cadenas R o d r í g u e z , 
Celedonio Vicente Bajo. 
Manuel Vivas Sastre. 
Guil lermo D o m í n g u e z Cubero. 

Suplentes 
Baldomcro Cadenas Gonzá lez . 
Sebas t ián Alonso Zotes. 
Lu í s Riesco Prada. 
Jacinto F e r n á n d e z Fidalgo. 
Leandro Garc ía González . 

Matallana 
Vocales 

Francisco F lórez Gu t i é r r ez . 
Basilio Garc ía Robles, 
José Diego La iz . 
Fernando González Canseco 
Juan Antonio Miranda Gu t i é -
concejal, 

Suplentes 
D . J o s é González R o d r í g u e z . 
D . Gabriel Barr io Viñueía . 
D . Nicanor Alvarez J i m é n e z . 
D . Juan Diez Garc ía . 

Valdevimbre 
Presidente 

D . Arsenio Arenal Alvarez, Juez 
munic ipa l . 

Vicepresidente 
D . Bernardo Alonso Fierro . 

Vicepresidente 2.° 
D . Lupercio Ordás Alonso. 

Vocales 
D . P í o Santos Casado. 
D . Melquíades Alvarez Casado, 
D . Lupercio Ordás Llamas . 
D . Herminio Marcos Delgado. 

Suplentes 
D . Felipe San Millán Alonso. 
D . Jacinto Alvarez G a r c í a . 
D . Luis Garc ía Garrido. 
D . Maximino Alvarez Alonso, 

Armunia 

Vocales 
D . Sebas t ián Montero Ramos, 

concejal. 
D . Manuel Fernandez Soto, ex-

juez. 
D , Pedro Diez Guerrero, contr i 

buyente. 
D . Gabriel F e r n á n d e z Alvarez, 

i dem. 
D . J o s é Hidalgo López , indus

t r i a l . 
D . Ange l R o d r í g u e z F e r n á n d e z , 

idem. 
Suplentes 

D . Manuel Mar t ínez H e r n á n d e z , 
concejal. 

D . Fernando Inza Cellino, ex
juez. 

D . Juan López Alvarez, cont r i 
buyente . 

D . Santos Guerrero Na vares, 
idem. 

D . Valen t ín F e r n á n d e z y Fer
n á n d e z , indus t r ia l . 

D . Migue l D o m í n g u e z , ídem. 
Sahero 
Vocales 

D . Ramiro F e r n á n d e z Recio, ex
juez. 

D , Epiiuaco Garc ía R o d r í g u e z , 
concejal. 

D . Juan Manuel B a y ó n G a r c í a , 
por cult ivo y ganade r í a . 



D . F r o i l á n Diez Gonzá lez , idem. 
D . E m i l i o F ló rez Grarcía, por in

dustrial . 
D . Camilo Ponga F e r n á n d e z , 

idem. 
Suplentes 

D . J o a q u í n de Prado Sánchez , 
por cul t ivo y ganade r í a . 

D . Dacio G-arcia Gonzá lez , idem. 
D . E m i l i o Alonso Vascones, por 

indust r ia l . 
D . Pedro F e r n á n d e z Gu t i é r r ez , 

idem. 
Rabanal del Camino 

Presidente 
D . A g u s t í n Blanco Crespo, Juez 

mun ic ipa l . 
Vicepresidente 

D . Pedro Mayo Arguel lo , conce
ja l 

D . J o s é Mart ínez Alonso, ex-juez. 
Vocales 

D . Mar t in Fuente Alonso, coüt r i -
buyente. 

D . Gabriel Mar t ínez Fernandez, 
idem. 

Secretario 
D . J o s é Alonso Mar t í nez . 

Santa M a r í a del Monte de Cea 
Vocales 

D . Francisco Mayorga Pascual. 
D . J u l i á n Sandoval El ias . 
D, Mariano Sahel íces Pacho. 
D . J o a q u í n Puente Pacho. 

Suplentes 
D . Arsenio Medina Otero. 
D . Justo Vil lafáñez Pacho. 
D . Juan Merino Caballero, 
D . Basilio Mar t ínez . 
D . Ambrosio A n t ó n . 
D . Bernardo P é r e z . 
D . Gaspar Sahel íces . 
D . Florentino Vega. 

Cimanes de la Vega 
Presidente 

D . J u l i á n Huerga Ortega. 
Vicepresidente 

D . Eduardo M . Ortega. 
Vocales 

D . Leocadio González F e r n á n d e z . 
D . Raimundo Pérez Borbujo. 
D . Fructuoso González Lozano. 
D . Juan Chano Alonso. 

Suplentes 
D . Marcelino Pé rez Huerga. 
D . Vicente Mart ínez Ortega. 
D . Francisco Cadenas Ortega. 
D . Mar t ín Cadenas. 
D . Vicente Acebo Alonso -

Fajares de los Oteros 
Presidente 

D . José P é r e z Is la . 
Vicepresidente 

D . Romualdo Gonzá lez F e r n á n 
dez. 

Vicepresidente 2.° 
D . J o s é R o d r í g u e z A n d r é s . 

Vocales 
D . Constantino F e r n á n d e z Ne

gra l . 
D . Benicio Blanco Sandoval. 
D . P r i m i t i v o Garc í a Diez. 
D . Gumersindo Caberos Santos. 

Hospital de Orbigo 
Presidente 

D . Aureliano Carrera Mar t ínez , 
Juez munic ipal . 

Vicepresidente 
D . Bonifacio Alvarez M a r t í n e z . 

Vicepresidente 2.° 
D . Pedro Mar t ínez Natal . 

Vocales 
D . A n g e l Mar t ínez R o d r í g u e z . 
D . J o s é Antonio Calzado D o m i n 

guez. 
D . Antonio Mat i l l a Mar t ínez . 
D . J o s é Mar t ínez Marcos. 

Suplentes 
D . Santiago Mat i l l a Mar t ínez . 
D . A n d r é s Mar t ínez R o d r í g u e z . 
D . Enrique Requejo Seijas. 
D . Miguel Alonso Delgado. 

Gorbillos de los Oteros 
Presidente 

D . Pascual R o l d á n Nuevo, Juez 
munic ipal . 

Vicepresidente 
D . Eduardo Santamarta Santos 

Vicepresidente 2.° 
D . Manuel Santamarta Diez. 

Vocales 
D . Alejandro R o l d á n Nava. 
D . Gregorio Santamarta Rubio. 
D . Manuel Bermejo Castro. 
D . R o m á n F e r n á n d e z Lozano. 
D . Roque Luengos Cachan. 

Suplentes 
D . Isidro Garc ía Redondo. 
D . Miguel Santos Merino. 
D , Marciano R o d r í g u e z Castro. 

Secretario 
D . Nicolás Mar t í nez Goneá lez . 

Campo de Villavidel 
Presidente 

D . Se rañn Al le r Alonso, Juez 
municipal . 

Vicepresidente 
D . Pedro F e r n á n d e z Melón. 

Vocales 
D . Eraste Cordero Crespo. 
D . Rodrigo Garc ía Cachán . 
D . Santos L l ó r e n t e Jabares. 

Suplentes 
D. Cayo Pardo Gonzá lez . 
D . H i g i n i o Blanco Solis. 
D . Adolfo Nava Fresno. 
D . Gaspar Pastrana A l varee. 

Posada de Valdeón 
Presidente 

D . Galindo Mar t ínez González . 
Vicepresidente 

D . F ide l Gonzalo Cuesta. 
Vicepresidente 2.° 

D . T o m á s González Pesquera. 
Vocales 

D . Pablo Alonso Marcos. 
D . Esteban Mar t ínez P é r e z . 
D . F e r n á n d o Corrales M a r t í n . 

Suplentes 
D . Francisco P é r e z Cuevas. 
D . Manuel Díaz Corrales. 

Santiago Mil las 
Presidente 

D . Francisco R o d r í g u e z M e n d a ñ a . 
Vicepresidente 

D . Ramiro Alonso R o d r í g u e z , 
Vocales 

D . Au to l ín F e r n á n d e z Rodr í 
guez. 

D . Ange l González Barr io . 
D . J o s é Nieto Miranda . 

Suplentes 
D . T o m á s . G o n z á l e z Barr io . 
D . Juan Antonio Mar t ínez Prieto. 
D . Balbino Prieto Mar t ínez . 

ENTIDADES MENOBES 
Junta vecinal de Cabañas 

Aprbbado por la Junta vecinal, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el año de 1932 y las cuentas de 
esta Junta de los años 1929 y 30, se 
exponen al púb l ico por quince días 
y tres más , a pa r t i r del presente e11 
el BOLETÍN O r i c i A L de la provincia, 
en cuyo plazo se a d m i t i r á n las re
clamaciones que se presenten por 
escrito y se estimen justas, hal lán
dose expuestas uno y otras en la 
Secre ta r ía , en las horas y días hábi
les. • 

Cabañas , 12 de Diciembre de 
1 9 3 1 . - E l Presidente, Justo López . 



Junta vecinal de Carneros y Sopeña setas de principal e intereses; cüyos 
E l proyecto de presupuesto veci- ailtos penden ante este Tr ibunal Su-

nal ordinario votado por esta Junta ' perior en v i r t ud del recurso de ape-
para el p róx imo año de 1932, queda | lacion interpuesto por la entidad de-
expuesto al públ ico en casa del Pre i mandante de la sentencia que en diez 
sidente que suscribe por espacio de ' de Junio ú l t imo dictó el expresado 
quince días , a fin de que pueda ser 
examinado por los vecinos y hacer 
las reclamaciones que sean justas, 
justas. 

Carneros y Sopaña , 9 de Diciem
bre de 1931, — E l Presidente, Anto 
n iño Alonso. 

iDNINISmCÉi 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

A N U N C I O 
Don Manuel Alvarez Torbado, Ofi

cial de Sala de la Audiencia Te r r i 
tor ia l de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor l i tera l del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo C i v i l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á mér i to es como 
sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia nú 
mero 160.—Registro folio 167 vuel
to .—En la ciudad de Val ladol id , a 
dos de Diciembre de m i l novecientos 
treinta y uno; en los autos de menor 
cuant ía procedentes del Juzgado de 
primera instancia de L e ó n , seguidos 
como demandante por el Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de la ciu 
dad de L e ó n , representado por el 
Procurador D . Francisco L ó p e z Or-
doñez y defendido por el Letrado 
D. Ar turo Moliner Blanco y como 
demandados D . Augusto Alonso y 
su esposa D.a Paz Barrios Barrios, 
por cuya rebeldía se han entendido 
las actuaciones con los Estrados del 
Tribunal , así como por la incompa-
recencia en esta Superioridad de los 
también demandados los herederos 
de I).a H i l a r i a Alonso, D . Pedro 
Alonso y Alonso, vecinos de Madr id ; 
l}-a Carmen Alonso y Alonso y su 
6sposo D . Demetrio Zor i ta , vecinos 
de León; D,a Elena Alonso y Alonso 
y su esposo D . J o s é F e r n á n d e z A l 
coa y D . Pedro Alonso Morán , veci 
^os de Ponferrada, sobre pago de 

Juzgado 
Parte dispositiva. - Fallamos.— 

Que revocando en parte la sentencia 
diotada por el Juez de primera ins 
tancia de L e ó n , debemos condenar 
y condenamos a los demandados don 
Augusto Alonso Alonso, a su esposa 
D.a Paz Barrios Barrios y al referi
do D . Augusto Alonso y Alonso, a 
sus hermanos D , Pedro, D.a Carmen 
y D. Elena y a D. Pedro Alonso Mo
rán , hijos y viudo de la otra deudo 
ra D.a Hi l a r i a Alonso González , co
mo herederos de ésta, a que solidia-
r i a m e n t é abonen al Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de la ciudad de 
León la cantidad de trece m i l ciento 
cincuenta y dos pesetas con noventa 
cént imos y al pagú de las costas cau
sadas en la primera instancia, y sin 
hacer declaración alguna en cuanto 
a las causadas en esta segunda. 

Así por esta nuesta sentencia, cu 
yo encabezamiento y parte dispositi
va se pub l ica rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León por la rabel 
día e incomparecenoia de los deman
dados en esta Superioridad, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
— Je sús Marquina. Eduardo Diva r . 
— Salustiauo Orejas y M . Granz Co
rrea.—Eduardo Pé rez del R í o . —Ru 
bricados. 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los Estrados del T r i 
buual, 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León , expido y firmo la 
presente en Val ladol id , a cinco de 
Diciembre de m i l novecientos t re in
ta y uno. - Manuel Alvarez Torbado. 

O. P. 585. 

T R I B U N A L P R O A I N C I V L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTEATIVO 

DE LEÓN 
Ante este Tr ibunal y por D . Ju l io 

^ece m i l ciento cincuenta y dos pe Blanco López , mayor de edad, soL 

tero, Contador de fondos munici-
pales y vecino de Salas (Oviedo), re
presentado por el Procurador don 
Nicanor L ó p e z , se ha interpuesto 
recurso contencioso administrat ivo 
contra acuerdo del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, fecha seis de 
Octubre ú l t imo , que resolvió el con
curso de la plaza de Interventor de 
fondos de dicho Municipio , con i n 
fracción de los preceptos legales; y 
el T r ibuna l en providencia del día de 
ayer ha acordado anunciar por me^ 
dio del presente edicto, la interposi
ción de dicho recurso para conoci
miento de todas aquellas personas 
que puedan tener in terés en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a 9 de Diciembre de 
1931. — E l Presidente, César Ca-
margo.—El Secretario, Pergentino 
R. Sarmiento. 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Francisco R o d r í g u e z F e r n á n 

dez, Juez municipal de Benuza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

da pesetas a E n c a r n a c i ó n Vega Ló
pez, mayor de edad, viuda y vecina 
de Lomba, reclamadas en ju ic io 
verbal c i v i l seguido ante este Juz
gado contra Invenc ión Vega N ú ñ e z , 
t ambién mayor de edad, casada, con 
poder notarial da su marido, vecina 
t ambién de Lomba, en provehido 
de hoy he acordado sacar a púb l i ca 
subasta las fincas qu^ se dicen a 
con t inuac ión , sitan en el pueblo y 
t é r m i n o de Lomba, Munic ip io de 
Benuza. 

I.0 Prado, en el Barrio o en 
Andorbio, de 8 de áreas y 68 cen-
t iá reas , l inda: Este, Bal iomero Gó
mez; Sur, calleja; Oeste, heredriros 
de Linos Gronzález y Norte, pared; 
tasado en 600 pesetas. 

2. ° Prado y t ierra, en la Con-
gostura, de 26 áreas aproximada
mente, con nogales, l iada: Este, 
Antonio Morá.n; Sur, J e s ú s F e r n á n 
dez; Oeste, A n d r é s F e r n á n d e z y 
Norte. J o a q u í n López ; tase do en 
750 pesetas. 

3, ° Casa^ en el Barr io de la 
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Lomba, alto í-olo, de diez metros 
cuadrados, l inda: entrando, derecha 
y espalda, camino; izquierda, casa 
de E loy F e r n á n d e z ; tasada en 200 
pesetas. 

L a subasta t end rá lugar el día 23 
del actual, a las diez horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, sita 
en Beneza, calle de Veracruz, pre 
viniendo a los licitadores que para 
tomar parte en ella h a b r á n de con 
signar el diez por ciento del valor 
de los bienes qus sirve de tipo para 
la subasta; no serán admitidas pus-
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y no existien
do t í tu los de propiedad, el rematan
te h a b r á de conformarse con el acta 
de remate. 

Benuza, 2 de Diciembre de 1931. 
—Francisco R o d r í g u e z . — E l Secre 
tario, P. 8. M . : Rufino R o d r í g u e z . fú. P, - 5 8 3 . J 

Cédula de citación 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a Restituto l y a g ü e Alonso, 
de 32 años de edad, soltero, natural 
de Yalencia de Don Juan, sin pro 
fesión n i domicil io conocido, a fin 
de que el día 14 ie Enero p róx imo , 
hora de las once, comparezca en la 
sala audieiicia do este Juzgado mu 
nic ipal , sita en la Consistorial, al 
objeto de celebrar el oportuno juicio 
de faltas que se le sigue, por hurto 
de varias prendas de vestir; p r evé 
nido que de no comparecer, le para 
rá el perjuicio consiguiente. 

L a Robla, a 12 de Diciembre de 
1931. — E l Secretario, Bienvenido 
Gut ié r rez . —V.0 B.0: E l Juez muni 
cipal , Eustasio Alvarez . 

Requisitoria 
Por la presente se cita, l lama y 

emplaza al lesionado Calixto L ó p e z 
A l varez, de 22 años, soltero, natu 
ral de Peranzanes, con el fin de que 
comparezca el día 30 del actual mes, 
a las diez y seis horas, en el Juzga
do municipal , sito en la calle de 
Manuel Gul lón , n ú m . 28, bajo, con 
objeto de celebrar juicio de faltas. 

Astorga. 9 de Diciembre de 1931. 
— E l Juez municipal suplente, Oi 
priano Tagarro. — E l Secretario su
plente, Jo sé M a r t í n e z . 
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